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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE LICENCIAS PERPETUAS DE SOFTWARE 
ESTADÍSTICO SPSS PARA CENTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A CELEBRAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 
tras la entrada en vigor de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (BOCM núm. 311, de 30 de diciembre de 2005) modificada parcialmente por 
la Ley 9/2015, de 28 de diciembre,  tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios 
propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente el desarrollo y adquisición de 
aplicaciones informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su 
mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales y 
necesidades de los distintos centros directivos (Artículo 10 Tres c - 2º). 

En la actualidad, la Agencia tiene instalado el software estadístico SPSS en distintos centros 
de la Consejería de Sanidad, Consejería de Economía, Consejería de Educación, Consejería 
de Vivienda y Transportes, en la propia Madrid Digital y otros centros. En concreto las sedes 
y licencias empleadas en mantenimiento son: 

 

 

OBSERVATORIO REGIONAL 

DE EMPLEO 

MÓDULO Nº Licencias 
Usos 

concurrentes 

Statistics Base Server 1 400 

Customs Tables Server 1 400 

Regression Server 1 400 
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CONSORCIO DE 

TRANSPORTES 

MÓDULO Nº Licencias 
Usos 

concurrentes 

Statistics Base  1 4 

Advanced Statistics  1 4 

Forecasting  1 3 
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Customs Tables  1 3 

Regression  1 3 

Missing values 1 1 
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RESTO DE COMUNIDAD DE 

MADRID 

MÓDULO Nº Licencias 
Usos 

concurrentes 

Statistics Base  1 25 

Advanced Statistics  1 2 

Forecasting  1 2 

Client Categories  1 2 

Customs Tables  1 3 

Regression  1 2 
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Estos centros cuentan con análisis estadísticos automatizados mediante el desarrollo de 
distintas aplicaciones o procesos bajo el software SPSS. Para garantizar el funcionamiento y 
la operatividad de todos los análisis de los centros estadísticos, así como la propia 
disponibilidad del software anteriormente citado, resulta necesaria la contratación del 
mantenimiento del mismo, al objeto de lograr una ejecución de dichos análisis, un mayor 
rendimiento de los sistemas y operatividad de los usuarios, así como la inclusión de nuevas 
funcionalidades que durante el periodo de ejecución del contrato puedan surgir. 

Modificar dichas aplicaciones para su ejecución en otros entornos estadísticos implicaría el 
trabajo de meses y un coste superior a la renovación de la cesión de uso por las horas que 
habría que dedicar a dicha migración, donde habría que reprogramar todas las aplicaciones 
desarrolladas pues no pueden ejecutarse en otros entornos estadísticos de manera directa, y 
además se mantendría el centro parado o con un rendimiento inferior al esperado pues 
muchas de las tareas no podrían ejecutarse ya que la migración requiere un tiempo y además 
el tiempo de formación y gestión del cambio sería largo y costoso. 

Dada la plena capacidad jurídica y de obrar con la que se configura esta Agencia, es 
competencia de la misma proceder a la contratación de los mantenimientos requeridos, 
atendiendo a la especificidad y unicidad de los mismos, y la necesidad de abordar el objeto 
de contrato de manera eficaz y con las garantías suficientes. 
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La empresa IBM es la desarrolladora de dicho software y cuenta con una red de distribuidores 
que se encuentran en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para 
acometer los trabajos objeto del contrato, y en base al valor estimado del contrato, con la 
pretensión de recibir el mayor número de proposiciones, a fin de obtener un criterio de 
selección objetivo, en base al precio o coste, esta Dirección propone su tramitación mediante 
procedimiento abierto, en virtud de lo establecido en los Artículos 131 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Prestación del servicio de mantenimiento de las licencias del software estadístico SPSS 
instaladas en los centros indicados previamente y según la distribución cuantitativa 
expresada, todo ello de conformidad con los requerimientos establecidos en el 
correspondiente Pliego de Cláusulas Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos 
entre el 1 de octubre del 2019 y el 30 de septiembre de 2021. 

IMPORTE DEL CONTRATO 

La valoración de los trabajos objeto del contrato y la realización de las actividades referidas 
en el Pliego de Cláusulas Técnicas asciende a un presupuesto máximo de licitación de 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (82.151,84) IVA incluido. 

 
 

La Directora de Ingeniería, Soporte a Gestión de Aplicaciones y Centros de Competencia 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: Ana García Ranera 
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